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de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio
de Defensa 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla, en sus
propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre modificación
de antiguedad.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

11462 ORDEN423/38389j1994, de26deabri4porlaquesedispo1U!
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluiia (Sección Primera), fecha 27 de octubre de 1993,
recurso número 2.047/1992, interpuesto por don Santos
Alonso Pajares.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la J~ris

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efecto de trienios.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

11463 Ol/DEN423/38386/1994, de 26 de abra, por la que se dispo1U!
el cumplimiento de la sente'fUJw' de la Sala de lo Canten-.
cioso-Administrativo del. Tribunal Superior de Justicia de
Murcia,jecha 1idejulio de 1993, recurso número 546/1992,
interpuesto por don Antonio Bach Buendía.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de' diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en-sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Enseñanza Naval. Cuartel General de la Armada.

11464 ORDEN423/38384/1994, de26 de abrü, por la que se disp01U!
el cumplimiento de la sente'fUJia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, fecha 22 de septiembre de 1993, recurso número
199/1992, interp'l,Ulsto por don José Luis Fandiño Eguía.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Enseñanza Naval. Cuartel General de la Armada.

11465 ORDEN423/38381/1994, de 26 de abrü, por la que se dispo1U!
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y Le6n (Burgos), fecha 4 defebrero de 1994, recurso
número 864/1990, interpuesto por dan Maria de Lama
Arenale&

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en reserva transitoria.

Madrid, 26 de.abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

11466 ORDEN423/38380/1994, de26deabri4porlaquesedispo1U!
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten-.
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias (Las Palmas), fecha 24 de enero de 1994, recursos
números 1.000/1992 y 312/1993, interpuestos por don José
López Blanco.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-AdministTativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi~

ficación de antigüedad en la Escala de Complemento.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

11467 ORDEN423/38378/1994, de 26 de abrü, por la que se dispo1U!
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura (Oáceres), fecha "2 de abril de 1993, recurso
número 490/1992, interpuesto por don José Pérez Hermoso.

De conformidad con lo, establecido en la Ley reguladora de la Juri&
dicción Contencioso-Administrativ~:de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D~, el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

11468 ORDEN423/38377/1994, de 26 de abrü, por la que se disp01U!
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia (La Coruña),Jecha 30 de diciembre de 1993, recurso
número 310/1991, interpuesto por don Manuel Sánchez
Castro.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.. dispongo que ~e cumpla
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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Enseñanza Naval. Cuartel General de la Armada.

11469 ORDEN423/38382/1994, de 26 de abri4 par la que sedispo,",
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 27 de enero de 1994, recurso número 321.447,
interpuesto por don Florencio Hurtado Anglada.

De conformidad con 10 establecid!l en la Ley reguladora d~ la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

11 470 ORDEN423/38385/1994, de 26 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso--Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 3 de noviembre de 1993, recurso número 321.089,
interpuesto por don Juan Fernando CaUeja Yago.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas, Ley 35/1980.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado,

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de'
Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

11471 ORDEN de 13 de abril de 1994 por la que se denwga la
prórroga de los benefi,cios fiscales previstos en el artícu-
la 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abri4 concedidos a la .
empresa -Creaciones Eosport, Sociedad AnónimaLabor~.

Vista la instancia fonnulada por la entidad _Creaciones Eosport, Socie
dad Anónima Laboral_, con número de identificación fiscal A03308731

. y número de inscripción en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales 3.626, en solicitud de prórroga de los beneficios fiscales
concedidos por Orden de 19 de junio de 1989, al amparo de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (-Boletín Oficial del
Estado_ del 30);

Resultando que la instancia tuvo entrada en la Delegación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de Alicante el día 21 de febrero
de 1994 y que la fecha de la escritura de constitución de la sociedad
es de 23 de diciembre de 1987;

Resultando que la petición de dicha prórroga se ha fundamentado en
el artículo 20, 3, 'de la mencionada Ley y artículo 4. °del Real Decre
to 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de

beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estadot
de 3 de enero de 1981);

Considerando que, conforme disponen los artículos 20.3 de la
Ley 15/1986 y 4.°, 1 y 2, del Real Decreto 2696/1986, los beneficios tri
butarios se concederán por un período de cinco años, contados desde
la fecha de la escritura pública de constitución de la sociedad, prorrogable
por igual plazo cuando las circunstancias económicas así lo aconsejen
y que la solicitud de prórroga se presentará antes de la finalización del
plazo inicial de concesión de los citados beneficios;

Considerando que, según queda expuesto y acreditado en el expediente,
ha transcurrido en exceso el plazo de solicitud de prórroga de los beneficios
tributarios concedidos,

Este Ministerio, a propuesta del 'Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Alicante, ha tenido a bien disponer lo si
glliente:

Denegar a la empresa .Creaciones Eosport, Sociedad Anónima Laboral-,
con número de inscripción en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales 3.626, la prórroga de los beneficios fiscales concedidos
por Orden de 19 de junio de 1989, por haber sido solicitada fuera del
plazo reglamentario establecido al efecto.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Alicante, 13 de abril de 1994.-P. O. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la .A$encia Estatal de Administración Tributaria, Rafael
Zurita García.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

11472 ORDEN de 20 de abril de 1994, pO'/' la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Gaesva,
Sociedad Anónima Laboral,..

Vista la instancia formulada por la entidad .aaesva, Sociedad Anónima
Laboral_, con NIF A47:324744, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado» de 30 de
abril) y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de
diciembre (_Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciembre), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real. Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado_ del día 3 de enero de 1987).

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 8.504 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Valladolid, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

1. Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente mencionadas
se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Exención de las cu.otas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de operaciones socie
tarias.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trablijadores de la sociedad
anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.


